
 

 

 

OTRA VERGÜENZA EN ZACATECAS 
ANTE EL IMPERATIVO DE REORIENTAR AL RENIECYT EN TODO EL PAÍS:  

Incentivan a empresas mineras a registrarse en el Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT) 

 
16 de marzo del 2020 

 

El Consejo Zacatecano de Ciencia, Tecnología e Innovación (COZCYT), dependiente del Gobierno 
del Estado de Zacatecas, hace unos días se congratuló por una capacitación que proporcionó a 
integrantes del Clúster Minero de Zacatecas para facilitar a que accedan a recursos federales de 
Conacyt, a través de la promoción de su registro en el Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT)1. 

Hasta la fecha -según los datos del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT)2-, existe 
56 empresas relacionadas con la actividad minera registradas en el RENIECYT en 20 entidades de 
la república, principalmente en los estados de Coahuila (10 empresas), Sonora (8), Nuevo León (6) 
y Chihuahua (4), Tabasco (4) y Zacatecas (4). Sin embargo, esta base de datos no detalla cuáles de 
éstas han sido apoyadas y, en su caso, qué monto económico han recibido ni el motivo de dicho 
apoyo.   

Como Red Mexicana de Afectadas y Afectados por la Minería (REMA), nos pronunciamos 
enérgicamente en contra de esta acción que no sólo busca promover al sector minero, sino 
cínicamente, se apoya para que la poderosa industria privada minera tenga acceso a recursos 
públicos, sea directamente o por condonación de impuestos. La explotación minera, ícono de las 
actividades que más despojo han generado en la historia del país y del planeta, particularmente 
en su fase neoliberal, no debe ser financiada directa, ni indirectamente por las instituciones 
públicas, por más que pretendan disfrazar el despojo y el interés privado como “desarrollo” y 
“oferta de empleo”. El despojo no es de utilidad pública.  

Hace un año, la actual directora del CONACYT dio a conocer y denunció las prácticas en las que se 
había incurrido dentro de esta entidad científica en los sexenios anteriores, justo por la asignación 
-a fondo perdido-, de recursos públicos a proyectos de empresas privadas. Entre 2009 y 2017, a 
través del Programa de Estímulos a la Innovación (PEI), se destinaron 7 mil 367 millones de pesos 
a 512 grandes empresas nacionales y trasnacionales, entre ellas IBM, Intel, Ford, General Motors, 
Monsanto/Bayer, Continental, Volkswagen, Sanofi, Nissan, Kimberly Clark e Industrial Minera 
México3. En ese contexto, esta reciente invitación a las empresas mineras para participar dentro 
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2http://148.207.1.115/siicyt/reniecyt/inicio.do 

3https://www.jornada.com.mx/2019/01/19/edito 
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del RENIECYT y beneficiarse del erario público de manera directa o indirecta, busca mantener las 
canonjías de la misma forma en la que se hizo en sexenios anteriores.  

El RENIECYT debe orientarse al bien común de manera clara y categórica, y en particular, 
aquellas empresas e instituciones, sean nacionales o extranjeras, cuyas actividades atentan contra 
el bien común y contra la integridad de las comunidades y territorios, como es el caso bien 
fundamentado de las empresas de megaminería tóxica, no deben de ser incorporadas a dicho 
registro bajo ningún concepto. De otra forma se refrenda la continuidad con las políticas de los 
gobiernos anteriores y sin duda alguna se afirman las contradicciones entre los hechos y los 
dichos del actual gobierno. 

El RENIECYT, como instrumento de apoyo y fomento a la investigación científica, al desarrollo 
tecnológico y a la innovación en el país, que es pagado con presupuesto público, es decir, con el 
esfuerzo y el sacrificio de la clase trabajadora, no puede prestarse para apoyar a un sector que 
viola constantemente los derechos de las comunidades, daña de manera irreversible al ambiente 
y la salud de la población y quebranta el marco legal nacional, además de recibir una cobertura 
oficial a su calidad de evasor de impuestos. Como ejemplo de ello, y a pesar de la enorme 
magnitud económica de los recursos que estas empresas sustraen sistemáticamente del país, 
durante el periodo 2010-2014 sólo el 1% de los ingresos fiscales totales en México provinieron 
la actividad minera4, y por lo menos 59 empresas mineras fueron identificadas por la Auditoría 
Superior de la Federación como presuntas evasoras fiscales5 durante el 2017. 

En tanto, las condiciones que favorecen este despojo no han sido modificadas de manera 
sustantiva por los legisladores, no a fin de que se incremente la carga fiscal a dichas empresas, 
sino a fin de suspender de manera categórica sus operaciones por el bien del país, de sus 
habitantes y de sus territorios. 

Los llamados “Clúster Minero” son un ejemplo claro de los mecanismos de asociación entre el 
gobierno y capital privado del neoliberalismo, mecanismos de compadrazgo y complicidad donde 
los intereses de la población no sólo quedan fuera, sino desaparecen totalmente. Recordemos 
que se trata de una figura donde empresas mineras, proveedores de ésta y funcionarios públicos 
estatales y federales, así como de universidades y fundaciones universitarias se reúnen bajo la 
figura de una asociación   sin fines de lucro,   con el fin promover   la explotación minera -
principalmente metálica-, en distintos estados del país, a través de la incidencia en políticas 
públicas y el acaparamiento de apoyos gubernamentales.  

En México, existen cinco agrupaciones de este tipo, mismas que se encuentran en Estados con 
daños muy graves y un sinfín de actos de violencia por esta actividad: Guerrero, Sonora, 
Chihuahua, Coahuila y Zacatecas. 

Es importante destacar que el clúster minero de Zacatecas (Clusmin), integrado por siete 
empresas mineras (Industrias Peñoles, Grupo Frisco, Capstone, FirstMajestic, Newmont/Goldcorp 
y Mineras Bacis), mantienen un “estrecho” vínculo con varias áreas de universidades mexicanas y 
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extranjeras: Instituto Politécnico Nacional (IPN), Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ), 
Instituto Lowell, Universidad de Arizona, Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM), el 
Instituto de Minería Sustentable de la Universidad de Queensland, Australia (SMI), el Centro 
Norcat en Canadá y el Instituto de Minería Sustentable del Perú (ISEM)6 lo cual, sin duda alguna, 
significa una pérdida de credibilidad y las coloca en claro conflicto de interés en casos del uso de 
la “ciencia institucionalizada” para dirimir controversias entre los desastres mineros y las 
comunidades que inevitablemente acarrea este tipo de extractivismo. Es decir, la ciencia no 
puede estar financiada para luego ser aprisionada y sometida por interés de particulares. 

En ese marco y para este año, el director del COZCYT anunció que la Universidad Autónoma de 
Zacatecas (UAZ) empezará la construcción del “Centro de Minería Compatible” en Quantum.  

Desde la REMA reafirmamos que no hay minería compatible, ni sustentable, ni verde, ni 
responsable, ni libre de conflictos con nuestras vidas, nuestros territorios y el medio ambiente. 
Es vergonzoso que académicos y académicas -sin conciencia-, quienes han sido educados y 
formados con recursos públicos de todas y todos lo mexicanos, se vuelvan peones de las empresas 
privadas depredadoras. Exigimos que en las universidades de México (y de otros países), se dejen 
de utilizar recursos humanos, financieros e instalaciones públicas para desarrollar este tipo de 
colaboraciones de promoción de la actividad minera en conjunto con empresas que han 
provocado tantos desastres socio-ambientales a lo largo de nuestro país. La libertad de cátedra e 
investigativa también tiene rumbo político, y este se afirma a partir del bienestar social, por lo 
tanto, no puede justificarse para apoyar el desastre en el cual el modelo extractivo nos ha metido. 
La ciencia sin conciencia es un ente del neoliberalismo. 

Basta de falsos disfraces para la investigación y desarrollo tecnológico para encubrir actividades 
que se basan en el extractivismo y en el despojo de las comunidades.  

 

¡LA MINERÍA DESTRUYE LA VIDA¡ 
 

¡CIENCIA, ACADEMIA Y RECURSOS PÚBLICOS A FAVOR DE LOS PUEBLOS Y 
NO DE QUIENES LOS DESTRUYEN! 

 
TERRITORIOS LIBRES DE MINERÍA 

 

RED MEXICANA DE AFECTADAS AFECTADOS POR LA MINERÍA 
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